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Ciudad de México a 06 de marzo d e  2018

DIESGAS, S.A DE C.V. 

l. 

l. 

6. 
estacionarios. 

Entiendo que mi representada se encuentra fuera del marco legal para realizar las 
actividades que desempeña, por lo que acepta las consecuencias legales que en 
materia ambiental pudieran suscitarse derivado de los incumplimientos en los que 
pueda estar encuadrado, los cuales en caso de procedimiento administrativo serán 
sancionados conforme a los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativos. 
para lo cual señalo cómo domicilio para oír y recibir notificaciones el siguiente correo 
electrónico:  

Página 1 de 30 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines lt4209. colonia l<irdines en la Mont<iña. d elegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de M éxico. 

Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1.26 .0 1 .00 - www.asea.gob.mx 

'
ta Agencia Nacional de Seguríd<1d Indust rial Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA'. 

y las palabras ''Ag�nci,1 de- Seguridad. Ent:rgía y Ambienre· corno p,1rri: dt.- su idtntiU.1d 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como el correo electrónico de un particular.
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Que adjunto al escrito libre precisado en el párrafo inmediato anterior se exhibió lo siguiente: 

4. Que el 20 de febrero de 2018, el REGULADG a través éle su Apoderado Legal el Lic. Aldo Paul Pérez
Valerio, ingresó escrito libre ante la oficialía de partes de este órgano d.esconcentrado mediante el cual realiza 
diversas manifestaciones y exhibió lo siguiente: 

• Estado de Resultados del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2O17, a través del cual acredita su actual
situación financiera.
Copia simple de la escritura pública No. 13 7 7  6, volumen Quincuagésimo Primero. expedida por el Lic.

ui lebaldo Flores Tirado, Notario Públ ico N o. 118, en e l  municipio de Mazatlán, estado de Sinaloa, en la 
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que se desprende que cuenta con poderes de representación a favor de la empresa DIESGAS, S.A d e  C.V. 
• Copia simple de la credencial para votar del C. Aldo Paul Pérez Valerio. expedida por el Instituto Federal

Electoral, con número 

En virtud de lo anterior, y 

11. Que una vez realizado el estudio, anál isis y )Jalor,ación Be las constancias que integran el exped i ente
aperturado como consecuencia de las manifes acion-es aek REGULADO, por lo que, en consecuencia y en 
acatamiento al principio de legal idad que rige el actuar de las autoridades. se procede al anális is d e  las 
manifestaciones y documentales que fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento en los 
artículos 50 y 5 1  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 5 y 199 del Código Federal 
de Procedimientos Civi les, tal y como se desglosa a continuación: 

RIMERA. - Del escrito ingresado por el Apoderado Legal del  REGULADO ante la Oficialía de parte s  de 
'rgano desconcentrado en fecha 13 de septiembre de 2 0 17, en el cual se manifestó lo  siguiente: 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el OCR de la 
identificación oficial de un particular.
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3 . ... 

4. 
s. 

6. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetara la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequitibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 

fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello en 
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los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo una de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
[...] 

11. Industrias de petróleo, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 
[...] 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 
deberán sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los demás permisos. 
licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a ·cabo la obra o actividad 
proyectada y cuyo otorgamiento corresponde a la Secretaria. 

I 
MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. Al SER PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN TIENE LA CALIDAD DE HECHO 

NOTORIO, POR LO QUE LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ OBLIGADA A CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA QUE IMPONGA. CON INDEPENDENCIA DE QUE 
HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES. 
Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./ J. 6 5/2000. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XII. agosto de 2000. página 260. de rubro, "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES. REGLAMENTOS. DECRETOS Y 
A CUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.". no se necesita probar la existencia de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de 
interés general, pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, por lo que al ser hechos notorios quedan eximidos de 

creditarse por las partes. En consecuencia, las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la Administración Pública 
dera1. con la finalidad de cuantificar la condena que impongan. al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. aun cuando no hubiese sido ofrecido como prueba por las 

p rtes en el procedimiento laboral. 
S TO T UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

to 886/2011. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 3 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: José Luis Reye5 
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En ese sentido, esta autoridad considera que las manifestaciones d e  mérito adquieren el carácter de 
confesional expresa respecto de que no cuenta con autorización en materia de impacto ambiental 
respecto de la Planta de Distribución de Gas L.P. ,  ubicada en Carretera Estatal Álamos-Navojoa 
km. 1.5, municipio de Álamos, estado de Sonora, misma que se encuentra construida al 100%. 

ARTICULO 199.- La confesión expresa 
circunstancias siguientes: 

l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 

cuando concurran, en ella, las 

11.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y 
111.- Que sea de hecho propiq o, en su caso, del representado o del cedente, y concerniente al 
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ARTICULO 200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la 
contestación o en cualquier otro acto del juicio. harán prueba plena en contra de quien los 
asevere. sin necesidad de ofrecerlos como prueba. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 1 7, Abril de 2 015, Tomo 11 
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DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS. SU DERIVACIÓN INMEDIATA Y DIRECTA DEL PRINCIPIO 

ÚNICO.- I ncumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2 8, fracciones 11, XIII y último párrafo, 3 5 BIS-3 de 
la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5º, inciso D), fracción VI I I  y 4 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del I mpacto Ambiental. los cuales establecen lo siguiente: 
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LEY GENERAL DEL EQUILI BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

autorización de 
ordenamiento. 

(._.) 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE  EVALUACIÓN DEL  IMPACTO AMBIENTAL 

A t'culo 5º.- Quienes pretendan l levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
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requerirán previamente la autorización de l a  Secretaría en materia d e  impacto ambiental: 
C...) 

D)'ACTIVIDADES DEL SECTOR DE HI DROCARBUROS: 

transporte, 
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del aire. el agua y el suelo y conservar el patrimonio na tural de la sociedad. Por tanto. el derecho 
particular debe ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas. que como derecho fundamental las autoridades deben velar. para que 
cualquier infracCión, conducta u omisión que atente contra dicho derecho sea sancionada. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/AS ADMINISTRA TI VA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIR CUITO. 
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Por lo  q ue, esta autoridad al tener por ACREDITADO el incumplimiento que se le atribuye, es que se 
procede a lo siguiente, conforme a lo dispuesto en el numeral 169 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico 
y la Protección al Medio Ambiente: 

SANCIÓ N  ECONÓMICA. 

Con fundamento en el artículo 70, fracción 11 de la l�y ·fed
.erjll{Je 

.P.rppeEl.imiento Administrativo a imponer
la sanción administrativa, consistente�en UNA�MUl.:"TA BE .MIL liRESqENTAS VEINTICINCO (1325) 
veces la Unidad de Medida y Actualizaéi6n vigente en la Ciudad de México, qu� al momento de cometerse 
la infracción tenía un _J'albr d�- $80.60 .�t acuerdo con· lo fstablecii:lo �n

· 
la LJ,_nidad de Medida y

Actualización, publica_da en el Diario Ofisial:Ele-1a fe.oeración el 10 de enero d e  2018, vigente en el año 
2018, lo  que equivale a 19 cantidad,.tqt_al d�e $rl,0"6;795.00 (CIENTO SE!S MIL SETECIE"!-TOS NOVENTA 
y CINCO PESOS 00/roo M.N.). . �-�-. 

- ./ 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B ú ltimo párrafo d e  la Constitución Política 
d e  los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de 
M edida y Actual ización, y 23 fracción XX Bis d el Reglamento I nterior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y . 
Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización, vigentes a partir del 1 ºde febrero de 2017.

· 

Que derivado de la publicación de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 d e  la referida Ley, se 
uti l izará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

l. El valor diario se determinará multipl icando el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de d iciembre del año 
inmediato anterior. 
2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización por 30.4. 

3. El valor anual será el producto de multipl icar el valor mensual de la Unidad d e  Medida y
Actualización por 1 2.

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos, el mensual 
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es de $2.450.24 pesos mexicanos y el valor anual $ 29,402.88 pesos mexicanos, los cuales 
estarán vigentes a partir.del lo. de febrero de 2018. 

Ciudad de México, a 9 d e  enero de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el 
Director General Adjunto d e  Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADE<2UADO PARAH DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 4o., párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en 
un poder de exigencia y un deber de respeto ergo omnes a preservar la sustentabilidad del entorno 
ambiental, que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales); y b) en la obligación correlativa de fas autoridades de vigilancia, conservación y 
garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 
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C UARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATI VA DEL PRIMER CIRCUI TO. 
Amparo en revisión 4 9 6/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tfáhuac, A.C. 1 7  de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra /barra Vafdez. 
Amparo en revisión (improcedencia) 486/2008. Asociación de Residentes de Paseos de Las Lomas, A.C. 
28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: J ean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia 

Es importante señalar que el contenido de dichas evaluaciones se concentra en dos rubros de suma 
importancia, los cuales son: 

1) La descripción del sistema ambiental el cual puede contener a uno o más ecosistemas y 
cuyas tendencias de desarrol lo y deterioro ambiental es imprescindible analizar y determinar 
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para lograr la identificación y evaluación eficiente del impacto del proyecto sobre dicho 
sistema, y 

2) El tipo o la naturaleza de los impactos que se generan, en el sistema ambiental y que 
podrán verse incrementados por el establecimiento del proyecto. 

. ..,. 
Lo anterior  en términos de lo estableciclo en el \ª� ículo"2 8 _?e' la �ev General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección  al Ambiente, en estricna relaciór.i cor.t.el -artículo 5, inciso D.  'fracción VII I  del Reglamento de la 
Ley General del Equil ibrio cológico e"'ri JIMateria de EvaluadÓñ del.-.t lríÍpactó Ambiental, genera una 
modificación al ecosistemá� prov0cando un Ea:si .. irreversible alteración ... a 1:S aondiciones naturale s  del 
medio ambiente, provocadg poF'el incumelimi@ñ!Q.].tr0s�o1�R0sit1vos l�galme"nte apl icables e inobservados 
por parte del REGU�ADO de·inérit�. ... ·" 

de 2 011. 

Apoya el razonamiento anterior las tesis que se citan a continuación: 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 4 9 6/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro 
Tláhuac, A.C. 1 7  de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Sandra /barra Valdez. 
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Amparo en revisión (improcedencia) 48 6/2008.  Asociación de Residentes de Paseos de Las 
Lomas, A.C. 2 8  de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinazo. 
Amparo en revisión (improcedencia) 23012009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 
2 009.  Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel 
Ángel Betancourt Vázquez. . 
Amparo en revisión 2 6 7/2 0 W� Margar.ita. Qmelas/Teijo. 1 8  de noviembre de 2 0 1 0.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Cld1Jme 'Fr0n '12etit. 5ecretdria: �Cfaudia Patricia Peraza 
Espinazo. , 

· \.J' - .._ · :¡'{ , 
Queja 3 5/20 1 3  . . lrÍtegf:adora de Emep=so.s Avícofos,de La Laguna Ourtnge Co.ahuila, S.A. de 
e V. 6 de junio de � O i  J nanimidgd de :l.mos. Rór:iente.; f2afr:ic;io Goniález-Loyola Pérez. 
Secretario: Jpsé PabhSáyage V(rgas: ..,_ . . 

I � 
Así mismo, de la escritura públ ica NQ. J.:3,V'. % 6 ,  volumen QQino.¡agésimó Primero, expedida por el Lic. 
Gui lebald o  Flores Tirado, Notario Púólico N.o. !l..1 8, en el · unicipio 8e Mazatlán, estado de Sinaloa, exhibida 
por el Lic. Aldo Paul Perez Valerio y con la que ac::re'dita ·su' personalidad de representación a favor d e  la 
empresa DIESGAS, S .A de C.V., se advierte que el capital variable de la empresa es de 
$

Por últ imo, respecto de las actividades que hoy desempeña, es dable desprender que sí posee la capacidad 
mica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
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Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, tercer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción II, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción III de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas, 
en razón de tratarse 
de información 
concerniente a 
secreto fiscal, tal 
como el estado 
financiero del 
Regulado..
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e) REINCIDENCIA.

�F 

\ 

Tesis: l. 6o. T. 3  L (l Oa.) 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época 2000 2 4 8  1 3  d e  2 6  
Tribunales Colegiados d e  Circuito 
Libro V. Febrero de 2 0 1 2. Tomo 3 
Pag. 2 3 6 5  
Tesis Aislada (Laboral) 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
mparo directo 1 1 /2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 2 8 de septiembre de 

2 004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen 
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1 9 1 7- 1 9 6 5. Cuarta Parte, Tercera Sala, página 
3 1 0, tesis 1 0  2. de rubro: "BUENA FE. "  

e) E L  BENEFICIO D IRECTAMENTE OBTENIDO POR E L  INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE MOTIVEN 
LA SANCIÓN. 

Sirva de sustento a lo anterior, la siguiente tesis aplicada en a contrario sensu y en analogía de razón.  en la 
que claramente se determina que los daños causados al ambiente deberán incluir la remediación del medio 
�fectado, de tal manera que se mitiguen las consecuencias causadas por la actividad d esplegada, situación 

ue a ece d e  manera posterior a la afectación en el ejemplo. y que debió ocurrir de manera PREVENTIVA 
el esente asunto, como se observa a continuación:  

. /F /BIC . . 
. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en m ateria 
ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la congruencia 
sobre los usos permitidos. 

e haya identificado y evaluado la descripción del sistema ambiental y s eñalamiento de la problemática 
iental detectada en el área de influencia d el proyecto, que permitiera la identificación, descripción y 
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c. Se hayan evaluado las medidas preventivas y d e  mitigación d e  los impactos ambientales que  hubiese 
propuesto el' visitado. 

F inalmente, en el expediente en que se actúa no puede alegarse desconocimiento de la aplicación de la 
matividad aplicable, de los trámites o en su caso de los pagos correspondientes, toda vez que toda este 

mto de información es del conocimiento del sector en el que se encuentra
. 
inmersa la empresa 
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DIESGAS, S.A. DE C.V., y las acciones al respecto de sus actividades, constituyen hechos notorios pues los 
trámites a realizar se encuentran en la página oficial de la dependencia, su normatividad se encuentra 
publ icada formal y materialmente en el Diario Oficial de la Federación, como se corrobora a partir de lo 
siguiente: 

Época: Novena Época 
Registro: 1 74 8 9 9  
Instancia: Pleno 
Tipo <je Te sis: JurisprudenGia 
Fuente: Semanario Ju<jicial de la Federación y su Gaceta: 
Tomo XXIII, Junio de·2 006 
Materia(s): Común
Tesis: P.IJ. 74/..2 006 

Tesis: P. /J. 1 712000, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, 
t. XI, marzo de 2000, 
p. 5 9. 

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. El establecimiento de multas fijas es contrario a los 
a rtículos 2 2  y 3 1 ,  fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por 
igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos a utoritarios y tratamiento desproporcionado a 
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los particulares. fn virtud de ello, los requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que 
una multa es acorde al texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma 
sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la a utoridad facultada para 
imponerla, determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en 
cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación. 

MULTAS FIJAS. LAS LEYES Ql/f''LAS 6S"'fA6LEEpf'! SQÑ "INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema 
Corte ha establecido que las leyes, al establee'ér· l;Jltas,�dé lien rnntene·r las reglas adecuadas para que 
las autoridades impositoras tengan la pos'i5ilidao de fijar' su· monto o cuantía, tomando en cuenta la 
gra vedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste en la conducta 
que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción, 
obligación del legislador que deriva de la concordancia de los artículos 22 y 3 l, fracción IV, de la 
Constitución Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el segundo aporta el 
concepto de proporcionalidad. f/ establecimiento de multas fijas es contrario a estas disposiciones 
constitucionales, por cuanto al  aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 

xcesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. 

�FT . /�C Pá�na 28 de 30 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4 2 09. colonia Jardines en la Montaña, delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad d e  México. 

Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6 . 0 1 .00 - www.asea.gob.mx 

- la Agencia Nacional de Segu1 idad industrial y de Procección al 1\.1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos rambién utiliza el acrónimo '·ASEA'. 
y las pala_br as_"Agencia de Seguridad. Ent:rgía y Ambh:::iteR como p,�rte de su identid<1d 



SEMARNAT 
SECRETAIÜA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATU RALES 

A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S.2 .4/  1 2  6 3 /  2 0 1 8  

En virtud de lo anterior. es de resolverse y se; 

R E S U E L V E

SEGUN DO.-

SEXTO.- En cumplimiento del Decimosé�t:imd 'eje l9s l ineai;ñientós de  Protección de Datos Personales. 
publ icado s  en el Diario Oficial de la Federación el tlía 30 de septiembre del 2005 ,  se hace d e  su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos. 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 1 1 3  de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. con la finalidad de garantizar a la persona la 
fa u ltad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
ad uado tratamiento e impedir su transmisión i l ícita y lesiva para la dignidad y derechos del  afectado, el 
c al ue registrado en el Listado de s istemas de datos personales ante el I nstituto Federal de Acceso a la 
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Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como 
el correo electrónico 
de un particular
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estar en 

LIC. JA 

C.C.P. M .  en l .  José luis González González Jefe de l a  Unidad d e  Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para s u  superior conocimiento. 

C.P.P. lng. José Álvarez Rosas. Director General de Gestión Comercial. ASEA. Para su conocimiento.O 
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